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No. de Acta:   
Fecha: 
22/oct/2025 

Nombre Dependencia: Dirección Territorial Valle  

Lugar: DT Valle  
Hora Inicio: 2:00 
p.m. 

Hora Final:  3:30 
p.m. 

 

OBJETIVO: Reunión de capacitación en orientación de las acciones de la UARIV y la Dirección de Asuntos Étnicos. 
  
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

 
 

1. Presentación inicial. 
 
La reunión contó con la participación de la profesional María Nelly Bazan, adscrita a la DT Valle y el profesional 
Carlos José María Ruiz Betancourt, contratista de la DT Valle, Dirección de Asuntos Étnicos.  

 
2. Introducción a las funciones de la UARIV, objetivos y misión de la Dirección de Asuntos Étnicos.  
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Por parte de la funcionaria María Nelly Bazán, se realizó la siguiente capacitación en relación con las 
funciones de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y los objetivos misionales de la 
Dirección de Asuntos Étnicos: 
 
La UARIV es creada mediante la Ley 1448 de 2011, es una entidad que surge dentro del marco del 
reconocimiento del conflicto armado con Colombia, durante el gobierno de Juan Manuel Santos.  
Como parte del reconocimiento de dicho estatus de conflicto armado, se crean en el país diferentes 
instituciones, a saber: 

• La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
• Centro de Memoria Histórica. 
• Unidad Nacional de Restitución de Tierras. 

¿Quién se considera una víctima del conflicto armado? De conformidad con lo establecido en el artículo 3 
de la Ley 1448 de 2011, se consideran víctimas aquellas personas que -individual o colectivamente-, hayan 
sufrido hechos victimizantes (violaciones a los derechos humanos y derecho internacional humanitario), a 
partir del 1 de enero de 1985.  
 
¿Cuáles son los hechos victimizantes? 
 
¿Cómo se declara la condición de víctima? 
 
A través de una declaración y el diligenciamiento del Formulario Único, que es enviado a la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La declaración y diligenciamiento del Formulario Único se 
toma y realiza por parte del Ministerio Público (Personerías Municipales, la Defensoría del Pueblo y la 
Procuraduría General de la Nación). 
 
Una vez enviado el Formulario a la UARIV, esta entidad cuenta con 60 días para valorar si lo acepta o no en 
el registro único.  
 
En contra de la decisión de aceptación o no aceptación procede el recurso de reposición y en subsidio 
apelación ante la Dirección de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Adicionalmente, a través del artículo 205 de la Ley 1448 de 2011, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política de Colombia, se faculta al Presidente para crear los tres 
decretos reglamentarios relacionados con las comunidades étnicas reconocidas en el territorio nacional: 
poblaciones negras, afrocolombianos, raizales y palenqueras, indígenas y gitanos. 
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ARTÍCULO 205. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Nacional, 
revístase al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, por el término de seis 
(6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, para expedir por medio de decretos 
con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías de las víctimas pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en lo relativo a: 

a). Generar el marco legal de la política pública de atención, reparación integral y de restitución de 
tierras de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras de conformidad con la Constitución Nacional, los 
instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, las leyes, la 
jurisprudencia, los principios internacionales a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de 
no repetición. 

b). En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política pública diferencial 
para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, el Gobierno Nacional consultará a los pueblos étnicos a través de las 
autoridades y organizaciones representativas bajo los parámetros de la jurisprudencia constitucional, 
la ley y el derecho propio, con el fin de dar cabal cumplimiento al derecho fundamental de la consulta 
previa. La metodología de la consulta previa para la elaboración de las normas con fuerza de ley que 
desarrollen la política pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, será concertada entre el Gobierno 
Nacional y los pueblos étnicos a través de las autoridades y organizaciones representativas. 

 
En cumplimiento de dicha reglamentación, por parte del Gobierno Nacional se profieren los siguientes 
Decretos Ley: 
 

• Decreto Ley 4633: Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral 
y de restitución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas 
 

• Decreto Ley 4634: Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y 
restitución de tierras a las víctimas pertenecientes al pueblo Rrom o Gitano. 

 
• Decreto Ley 4635: Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de 

restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras. 
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En el contexto de estos tres decretos reglamentarios, un aspecto clave a tener en cuenta es que no solamente 
es víctima 
3 la persona, sino también la comunidad y el territorio. 
 
Cuando hablamos de afectación del territorio, nos remitimos a los tres derechos étnicos reconocidos por el 
convenio 169 de la OIT, ratificado por Colombia: 
 

1. Derecho al territorio. 
2. Derecho a la autonomía / gobierno propio. 
3. Derecho a la identidad cultural. 

 
Aunque estos decretos a la fecha no se encuentran reglamentados, su aplicación se rige bajo el principio de 
favorabilidad. Esto significa que su aplicación es inmediata y se regula bajo los mandatos legales 
establecidos en la Constitución Política de Colombia, la Ley 1448 de 2011 y demás normatividad aplicable 
tales como las resoluciones internas reglamentarias proferidas por la misma UARIV.  
 
¿Cuáles son las características de un grupo étnico? 
 

• Vinculo comunitario: el carácter del miembro de la colectividad no depende solo de sus 
características individuales sino en el reconocimiento de la comunidad misma sobre sus acciones, que 
son resultado de ciertos roles, hábitos, costumbres y prácticas arraigadas a una identidad colectiva, 
a formas de comunicación y de trato entre sus miembros y están interiorizadas por cada uno de sus 
individuos.  
 

• Referencia ancestral: La base cohesiva fundamental se encuentra en el pasado, en sus muertos, en 
su historia y genealogía particular. No existe una distinción clara entre el pasado, lo actual y el futuro. 
 

• Arraigo territorial: Establece una relación particular con el territorio. 
 
¿Qué es el enfoque diferencial étnico y por qué debe implementarse? 
 
Son políticas públicas implementadas por el Estado para atender a las poblaciones en estado de 
marginalidad y vulnerabilidad en razón a desventajas que se desprenden de la histórica exclusión estructural, 
reconociendo los derechos y respetando la diversidad étnica y cultural de los grupos y comunidades étnicas.  
 
Las medidas de atención, asistencia, reparación y restitución establecidas en los Decretos, se basan en el 
principio de tratamiento especial y diferenciando a que tienen derecho las Comunidades étnicas y sus 
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miembros individualmente considerado. Las normas, procedimientos y mecanismos diseñados para tal 
efecto, deben interpretarse en función de la pertinencia étnica y cultura.  
 
En este contexto surgen diferentes tipos de daño: 
 

1. Daños: 
 

1.1. Daños individuales 
1.2. Daño individual con efecto colectivo 
1.3. Daño por Racismos y Discriminación Racial. 

 
2. Daño colectivo: 

 
2.1. Daño ambiental y territorial 
2.2. Daño a la libre circulación 
2.3. Daño a la integridad étnica y cultural 
2.4. Daño a la autonomía. 

 
Igualmente, se desprenden unas medidas que consisten en: 

1. De asistencia: 
 

• Atención y orientación 
• Atención humanitaria 
• Educación 
• Retorno y reubicación 
• Generación de ingresos 
• Vivienda 
• Salud 
• Asistencia funeraria.  

 
2. De reparación integral: 

 
• Indemnización: que puede ser individual o colectiva 
• Rehabilitación: que puede ser física, psicológica, social y cultura, así como acompañamiento 

psicosocial 
• Satisfacción: exención a víctimas del Servicio Militar obligatorio y la conmemoración del día de 

víctimas, así como los estudios especializados del Centro de Memoria Histórica. 
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• Garantías de no repetición: protección, justicia y prevención 
• Restitución: son coordinadas con la Unidad de Restitución de Tierras 
• Plan de reparación colectiva: consulta previa con la comunidad, caracterización de afectaciones 

colectivas y territoriales.  
 
¿Cómo participan las víctimas? 
 
A través de la Mesa de Víctimas, se garantiza la participación de los grupos étnicos en las mesas de víctimas 
que establece el artículo 193 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Igualmente, el Comité de Justicia Transicional tiene la participación de un delegado de pueblos, comunidades 
indígenas, uno de las comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras y uno de los kumpania del pueblo 
gitano que estén asentados en el área de influencia del Comité. 
 

3. Conclusiones de la reunión  
 
Se socializaron las funciones de la UARIV, su creación con la Ley 1448, las generalidades relacionadas al concepto de 
víctima del conflicto armado, los hechos victimizantes, la implementación del enfoque diferencial establecido en la 
Constitución Política y la Ley, la implementación de los Decretos 4633, 4634 y 4635, por medio de los cuales se 
establecen medidas de asistencia, atención, reparación integral y derechos territoriales de las poblaciones y 
comunidades étnicas reconocidas. 
 

4. Compromisos 
  
Por parte del contratista Carlos José María Ruiz Betancourt, realizar lectura y estudio de los Decretos 4633, 4634 y 4635 
del 2021. 
 

 

  COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar lectura de los Decretos 4633, 4634 y 
4635 del 2021. 

Carlos José María Ruiz 
Betancourt – Contratista. 

28/10/2025 

 
 

ANEXOS 
1. Listado de asistencia de la reunión 

 

 
Responsable de la reunión: 
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Nombre: Carlos José María Ruiz Betancourt 
Cargo: Contratista 
Dependencia: DT Valle. 
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No. de Acta: 
Objetivo:   

Fecha de Reunión: 
 

No. Nombre 
** Etnia 

A/I/G/NA/C 

Entidad o 
Dependencia 

E-mail Teléfono Firma 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

** Etnia: A: Afrocolombiano / I: Indígena / G: Gitano / C: Campesino/NA. No aplica 
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4. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 9/07/2014 Creación del documento 

2 14/06/2018 
Modificación del formato con casillas adicionales y unificación del acta de reunión y listado de 

asistencia. 

3 18/02/2019 Actualización de Formato inclusión de casillas como: Etnia y Genero 

4 7/10/2021 Actualización del formato: Se retira casilla Genero y se incluye logo INCONTEC 

5 16/11/2023 

Se realiza actualización para asociar el formato al Manual de Organización de Documento; El 
Congreso de la República aprobó el proyecto de acto legislativo que modifica el artículo 64 de 

la Constitución Política de 1991, indicando que el campesinado se convertía en un sujeto 
político de derechos y de especial protección, desde el proceso Reparación Integral se incluye 

la opción “campesino(a)”-C en el Formato “Acta de Reunión y Seguimiento”  

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.radionacional.co%2Factualidad%2Fpolitica%2Fcampesinos-seran-reconocidos-como-sujetos-de-derechos&data=05%7C01%7Ceudomenia.cotes%40unidadvictimas.gov.co%7C75df268582c640aaa51508db9e7b48d0%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C638278024591407323%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F55vqHECjaPgeXFTlrnD4VmUYbz0mDVt0dg7IzvFgVE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.radionacional.co%2Factualidad%2Fpolitica%2Fcampesinos-seran-reconocidos-como-sujetos-de-derechos&data=05%7C01%7Ceudomenia.cotes%40unidadvictimas.gov.co%7C75df268582c640aaa51508db9e7b48d0%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C638278024591407323%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F55vqHECjaPgeXFTlrnD4VmUYbz0mDVt0dg7IzvFgVE%3D&reserved=0

